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V1 23-JUNIO-2010 2A 15 ENCABEZADO DIRECCiÓNGENERALDETRÁNSITOY VIALIDAD DIRECCiÓNDETRÁNSITO

El objetivo del presente manual es estandarizar el El objetivo del presente manual es estandarizar el proceso

111. OBJETIVODELMANUAL proceso desde la aplicación de la infraccion por el desde la aplicación de la infracción por el Oficial de Tránsito
Oficial de Transito y el proceso de la misma hasta su y el proceso de la misma hasta su entrega en la Secretaría
entrega en la Secretaria de Finanzas y Tesorería de Finanzas y Tesorería.

V1 23-JUNIO-2010 5 Municipal.

Objetivos Especificos
Proporcionar información clara del proceso desde la Proporcionar información clara del proceso desde la

aplicación de la infracción hasta la entrega de la misma aplicación de la infracción hasta la entrega de la misma en
en la Tesorería Municipal. la Secretaría de Finanzas y Tesorería.

Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal
para el Estado de Nuevo León.

Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León.

V1 23-JUNIO-2010 5
IV. MARCO JURíDICOYIO

Código de Ética del Municipio de San Pedro Garza
NORMATIVO

García N.l. Código de Ética y Conducta para el Municipio de San Pedro

Código de Conducta del Municipio de San Pedro Garza
Garza García N.l.

García N.l.

Los procesos, políticas, formatos y demás información
Los procesos, políticas, formatos y demás información

contenida en el presente manual son aplicables a los
servidores públicos municipales que laboran en la

contenida en el presente manual son aplicables a los

V. ALCANCEO NIVELDE Dirección General de Tránsito y Vialidad del Municipio
servidores públicos municipales que laboran en la Dirección

23-JUNIO-2010 5 de Tránsito del Municipio de San Pedro Garza García, N.l.,V1
APLICACiÓN de San Pedro Garza García N.l. así como a todos

aquellos servidores públicos relacionados con el
así como a todos aquellos servidores públicos relacionados

proceso de evaluación, trámite, cobro o archivo de las
con el proceso de evaluación, trámite, cobro o archivo de

boletas de tránsito correspondientes. las boletas de tránsito correspondientes.
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SSM: Secretaría de Seguridad Municipal SSPM: Secretaría de Seguridad Pública Municipal

V1 23-JUNIO-2010 7 DEFINICIONES SFYT: (Secretaría de Finanzas y Tesorería ):Tesoreria Municipal (Secretaría de Finanzas y Tesorería
Municipal ):

9. La Dirección General de Tránsito y Vialidad deberá
proveer a través del área de Barandilla de Tránsito el 9. La Dirección de Tránsito deberá proveer a través del área

PARAELCONTROLDELOS block de infracciones debidamente foliado al Oficial de de Barandilla de Tránsito el block de infracciones

V1 23-JUNIO-2010 8 BLOCK'SDE INFRACCIONES Tránsito que tiene la función de sancionar a todo aquel debidamente foliado al Oficial de Tránsito que tiene la

conductor que no respete las disposiciones función de sancionar a todo aquel conductor que no

establecidas en el Reglamento de Tránsito. respete las disposiciones establecidas en el Reglamento de
Tránsito.

11. LaTesorería Municipal deberá revisar cada una de 11. LaSFYTdeberá revisar cada una de las boletas de
las boletas de infracción, contabilizadas y cotejadas infracción, contabilizadas y cotejadas contra la relación que
contra la relación que le hace llegar la Secretaría de le hace llegar la Secretaría de Seguridad Pública Municipal,

PARAELCONTROLDELOS Seguridad Municipal, en caso de encontrar fallas u en caso de encontrar fallas u omisiones en la captura,
V1 23-JUNIO-2010 8 BLOCK'SDE INFRACCIONES omisiones en la captura, deberá notificarlo a dicha deberá notificarlo a dicha Secretaría enviando en su caso el

Secretaría enviando en su caso el documento original documento original para su corrección y rescatando
para su corrección y rescatando posteriormente este posteriormente este documento para su archivo.

documento para su archivo.

23-JUNIO-2010 10
DESCRIPCiÓNDELPROCESO DIRECCiÓNGENERALDETRÁNSITOY VIALIDAD - Oficial

DIRECCiÓNDETRÁNSITO - Oficial de TránsitoV1
(puntos 1 y 3) de Tránsito

Entrega al día siguiente de su recepción y captura las
Entregar al día siguiente de su recepción y captura las

V1 23-JUNIO-2010 11 PUNTO 10
boletas de infracción, a la Tesorería Municipal.

boletas de infracción, a la Secretaría de Finanzas y

. Tesorería .
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"En caso de extravío de una boleta de infracción o En caso de extravío de una boleta de infracciones o pérdida
pérdida total del block de infracciones la Barandilla de total del block de infracciones la Barandilla de Tránsito

PUNTO 10 PRIMERPÁRRAFO
Tránsito deberá informar al Oficial que tiene el deberá informar al Oficial que tiene el resguardo del block

resguardo del block de infracciones, que realice un de infracciones, que realice un oficio o parte informativo
oficio o parte informativo dirigido al Director General dirigido al Director de Tránsito en el cual deberá explicar la

V1 23-JUNIO-201O
12 de Policía y Tránsito en el cual deberá explicar la pérdida del block o en su caso de la boleta de infracción,

pérdida del block o en su caso de la boleta de con el fin de justificar la pérdida del block o boleta yasí
infracción, con el fin de justificar la pérdida del block o poder entregarle otro block de infracciones.

boleta y así poder entregarle otro block de
infracciones" .

VI 23-JUNIO-2010 12
PREVIOAL PUNTO 11 (MITAD

TESORERCAMUNICIPAL - Mesa de Hacienda SECRETARCADE FINANZASY TESORERCA- Mesa de HaciendaDE LA HOJA)

"La Tesorería Municipal deberá revisar cada una de las
"La SFYTdeberá revisar cada una de las boletas deboletas de infracción, contabilizarlas y cotejarlas

infracción, contabilizarlas y cotejarlas contra la relación
contra la relación impresa que le hace llegar la

impresa que le hace llegar la Secretaría de Seguridad
Secretaría de Seguridad Municipal, en caso de

Pública Municipal, en caso de encontrar fallas u omisionesVI 23-JUNIO-2010 12 PUNTO 12 encontrar fallas u omisiones en la captura, deberá
en la captura, deberá notificarlo a dicha Secretaría

notificarlo a dicha Secretaría enviando en su caso el
documento original para su corrección y rescatando

enviando en su caso el documento original para su
corrección y rescatando posteriormente este documento

posteriormente este documento para su archivo
para su archivo correspondiente".

correspondiente" .

Entrega a Barandilla de Tránsito y Vialidad, un informe Entrega a Barandilla de Tránsito, un informe impreso como
VI 23-JUNIO-2010 12 PUNTO 13 impreso como documento comprobatorio de la documento comprobatorio de la recepción y revisión de

recepción y revisión de todas las boletas de infracción. todas las boletas de infracción.
J
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Nota: Esta actualización será efectiva a partir del día 01 de diciembre de 2016
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ENCABEZADOS DEL DIAGRAMA DE FLUJO:- ENCABEZADOS DEL DIAGRAMA DE FLUJO:-VI 23-JUNIO-2010 13 DIAGRAMA DE FLUJO DIRECCiÓN GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD Y DIRECCiÓN DE TRÁNSITO Y
TESORERíA MUNICIPAL SECRETARíA DE FINANZAS Y TESORERíA

COLUMNA DE BARANDILLA DE TRÁNSITO.- PUNTO 10.- COLUMNA DE BARANDILLA DE TRÁNSITO.- PUNTO 10.-
23-JUNIO-2011 13

ACTIVIDADES EN EL DIAGRAMA
Entrega al día siguiente de su recepción y captura las Entrega al día siguiente de su recepción y captura lasVI

DE FLUJO
boletas de infracción, a la Tesorería Municipal. boletas de infracción, a la Secretaría de Finanzas y

Tesorería.

ANEXO DE LA BOLETA DE EN EL ESCUDO: SECRETARíA DE SEGURIDAD
SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL

VI 23-JUNIO-2010 1S
INFRACCiÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL

c.P. Encarnación P. RamonesSaldaña
Secretario de la Contraloría y Transparencia

Lic. Ranulfo Mattínez Valdez
Coordinador de Normatividad, Transparencia y

Cuenta Pública

Aprobó

<:::> ~~~
Cmdte. Osear Manuel Martínez

González
Director de Tránsito

Elabóró

o Moreno
Calvillo

Erlcargado de Manuales
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